
Resolución de Secretaría General 
Nº 02 6 -2016-0EFA/SG 

Lima, 1 5 ABR. 2016 

VISTOS: El Informe Nº 254-2016-0EFA-OA/LOG, el Memorándum 
Nº 1372-2016-0EFA/OA, y el Informe Nº 185-2016-0EFA/OAJ, y; 

--= ¡,.CION YF180 CONSIDERANDO: 
-ll i'~. 

«, 'f, 

¡~ s Fe TARiA !1 Que, de conformidad con lo establecido en el Artículo 15º de Ley de 
'f-t¿._ G ERAL o/ Contrataciones del Estado, Ley Nº 30225, cada Entidad debe programar su Cuadro 
~ '\_,,1) de Necesidades vinculado al Plan Operativo Institucional, con la finalidad de elaborar 

:o FP..· el Plan Anual de Contrataciones (en adelante, el PAC), el cual debe prever las 
contrataciones de bienes, servicios y obras cubiertas con el Presupuesto Institucional 

~-~ de Apertura y el valor estimado de dichas contrataciones, con independencia que se 

/
...-jl~,ioN i ¡:-'s""", sujeten al ámbito de aplicación de la Ley o no, y de la fuente de financiamiento; 
~~ '~ 

(t ,.f;: iNA~ciór, f Que, el Numeral 7.6 del Acápite VII "Disposiciones Específicas" de la 
~ ,, \ ./ 'f Directiva Nº 003-2016-0SCE/CD denominada "Plan Anual de Contrataciones", 
~ o/ aprobada mediante Resolución Nº 010-2016-0SCE/PRE (en adelante, la Directiva), 

emitida por el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado establece que 
el PAC puede ser modificado en cualquier momento, cuando se tenga que incluir o 
excluir contrataciones, en caso que se produzca una reprogramación de las metas 
institucionales propuestas o una modificación de la asignación presupuesta!, así 
como cuando se modifique el tipo de procedimiento de selección previsto en el PAC 
como resultado de la actualización del valor estimado o como resultado de la 
determinación del valor referencial ; 

Que, mediante Resolución de Secretaría General Nº 002-2016-
~\)l'C,1cm¡:-~'\. OEFA/SG se aprobó el Plan Anual de Contrataciones del Organismo de Evaluación y 

¿/ OFICIN.4DE ~\ Fiscalización Ambiental - OEFA para el Año Fiscal 2016, con un total de noventa y 

~ ~

~ ENTO ; ) tres (93) procedimientos de selección; 
~ REIS~ESTO f"'j 

~~ Que, mediante Resolución de Secretaría General Nº 013-2016-
0EFA/S~ se aprobó la primera modificación del Plan Anual de Contrataciones a fin 
de incluir un (1) procedimiento especial de contratación y excluir tres (3) 
procedimientos de selección; 

Que, mediante Informe Nº 254-2016-0EFA-OA/LOG y Memorándum 
Nº 1372-2016-0EFA/OA del 4 y 5 de abril del 2016 respectivamente , la Oficina de 
Administración propone la segunda modificación del PAC del OEFA para el Año 



Fiscal 2016 solicitando la inclusión de cuatro (4) procedimientos de selección: 
i) Servicio de alquiler de local para la Oficina Desconcentrada de Arequipa, ii) Servicio 
de Courier y mensajería, iii) Servicio de alquiler de local para la Oficina 
Desconcentrada de Loreto, y iv) Servicio de enlace de transmisión de voz y dato IP
VPN (VPN Lima); 

Que, as1m1smo, la Oficina de Administración solicita la exclusión de 
cinco (5) procedimientos de selección; 

Que, conforme a lo señalado por la Oficina de Administración, los 
procedimientos de selección a ser incluidos en el Plan Anual de Contrataciones del 
OEFA para el Año Fiscal 2016 cuentan con la disponibilidad presupuestaria otorgada 
mediante las Certificaciones de Crédito Presupuestario y las Constancias de 
Previsión de Certificación Presupuestaria; º~\~ Que, las inclusio_nes y exclusiones de los p!oce?imientos de ~elei~ión 

· . ·Q •n el Plan Anual de Contrataciones del OEFA para el Ano Fiscal 2016 se JUst1f1can 
~\!ft j · cnicamente conforme a lo señalado en el Informe Nº 254-2016-0EFA-OA/LOG y el 

~ emorándum Nº 1372-2016-0EFA/OA de la Oficina de Administración ; 
~y 

·OEr i>-· 

Que, luego de la evaluación correspondiente, la Oficina de Asesoría 
Jurídica, mediante Informe Nº 185-2016-0EFA/OAJ del 14 de abril del 2016, emite 

...-- opinión legal favorable para la aprobación de la segunda modificación del Plan Anual 
/.~~~cióN i·~,s,~ de Contrataciones del OEFA para el Año Fiscal 2016; 
rt t li .~[c'~t ióN ~ Que, conforme a lo dispuesto en el Numeral 7.6 de la Directiva, toda 
\~ I modificación del Plan Anual de Contrataciones, sea por inclusión y/o exclusión de 
~ algún procedimiento de selección para la contratación de bienes, servicios y obras, 

deberá ser aprobada, en cualquier caso, mediante instrumento emitido por el Titular 
de la Entidad o funcionario en el que haya delegado la aprobación del Plan Anual de 
Contrataciones; 

Con el visado de la Oficina de Administración , de la Oficina de 
~CJiY¡; Planeamiento y Presupuesto y de la Oficina de Asesoría Jurídica; 

l ~~ l\o~ · De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Contrataciones del 
i :~~~i~~o; Estado, Ley Nº 30225, su Reglamento aprobado por el Decreto Supremo Nº 350-
v&ót, í' 2015-EF, la Directiva Nº 003-2016-0SCE/CD denominada "Plan Anual de 

• 0 EF1 ... ~ Contrataciones" aprobada mediante Resolución Nº 010-2016-0SCE/PRE emitida por 
el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado; y en uso de las facultades 
delegadas por la Resolución de Presidencia del Consejo Directivo N° 001-2016-
0EFA/PCD; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1°.- Aprobar la segunda modificación del Plan Anual de 
Contrataciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA para 

.., ,._ 



el Año Fiscal 2016, a fin de incluir cuatro (4) procedimientos de selección y excluir 
cinco (5) procedimientos de selección, según se detalla en los Anexos adjuntos que 
forman parte integrante de la presente Resolución . 

Artículo 2º.- Encargar a la Oficina de Administración la 
implementación y ejecución de la segunda modificación del Plan Anual de 

...--;ó:i.'l ~ Contrataciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA para 
~~~ V~ Año Fiscal 2016, así como la publicación de la presente Resolución y sus Anexos 

1 ' FY: 'ADE e~ el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado - SEACE dentro de los cinco 
\. _A '· srRAc1ó(,§;) días hábiles siguientes a su aprobación. 
~ (>,'$ 

"íy, ,'<· 
º ·OEFA·'~" Artículo 3°.- Disponer la publicación de la presente Resolución y sus 

¡,....:.;~tl YF,~ Anexos en el Portal de Transparencia del Organismo de Evaluación y Fiscalización 
0~ ·i.'% Ambiental - OEFA, debiendo ponerse a disposición de los interesados en la Oficina 
g ASEÍdRIA R de Administración que se encuentra en el segundo piso del local institucional ubicado 
~ ~ f~cA J en la avenida República de Panamá Nº 3542 del distrito de San Isidro de la provincia 
~« ~ ~ y departamento de Lima, para su revisión o adquisición. . 

o, O F1'' 

Regístrese y comuníquese. 

Maur· ·o Augusto;Ricardo Cuadra Moreno 
Secr:é'tario General 

Organismo de Eva¡ y Fiscalización Ambiental - OEFA 
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,0SCE 'ª'° 

A) NOt.lORE DE LA ENTIDAD : 1200276-0RGAIJJSMO DE EVA LUACION Y FISCALIZACIOt~ Ar.tBlENTAL 

C)SIGLAS : 

Fl PLIEOO : l m:11Sl~RIODEL AMBIEIIIE j 
l'UJ 11•n•~ r el Jrchlwo OCF 1>2.r:• el SEACE Prnlon• CTRL • O En Ln column>s con •nubu1doA:rul orulon• CTl'IL • H P.:,fl obl•nu • 1,1d1 

ÍTEI.I 
ÜN1CO 

D(SCRIPCIÓN Ofl TI.PO DE PROCEDl~IIE.IITO/U ÉlODO 
E.SPECIALOE COr/11\ATACIÓN 

OBJETO DEI.A 
CONTltlTACIÓN "· l1rn 

DESCRIPCIÓNOE LOSOIENES.SERVICIOSY 
OllltASACONTRATJJt 

"1.0lrl.ER OELOCA!. DE V. Of,CIUA 
OESCOl,:;atTRADA DE Ai!EOV.P/11 

,lLOUI\.ER 0E LOC"L DE lA OFlC!W, 
oescoricomto,OA DE LORETO 

YO,l,TOSIP.Vptl(VP:ll.l.',Lt.) 

EXCLUSIÓN AL PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES 

CATÁLOOOÜNICOOEBIEHES, 
SERVICIOS Y OIIAAS • !TEM 
[Nu~c011n>6nalJl!uM'I) 

101-
SERVlCIO 

1117-
SERVIC!O 

181-
SERVICIO 

101-

"'""" 101 -
,0,,00 

O) UNIDAD EJECUTORA : 

O) IHSTRUMEHTO oue Al'RUE8A OMOOl FICA EL PAC: 

CAIITIOAO COSTOPROOfVJ,l.lDOOE 

"" "" 

U.CONTRAU.CIÓH 

HOM BIU!: DE LA EHTICJ.D 
COHVOCAHll! DE LA COMPM, 
CO,IIPOMTIVAO ENCARGADA 

ÓROANOENCARO.l.00 

""' 

O)At'lO : 

EIR UC : 

CÓOIGOCll! UII ICA.CIÓN 
QEOG!tÁf lCA DELLUOA.11.0EV. 

Pl'IESTACl6N 

201 6 



p scE ~ 
A) NOUBRE DE LA EN1'10AO: !200276-0ROANISt.10 DE EVALUACION Y FISCALIZACIOtl AM BIENTAL 

CI SICLAS : 

fJPLlECO: j MIMS 1ER!O O(L AMBIE1/1E 
P1r.1 QtMr1rel lrchlvo OSF Plr3 ol SEACE Prnlon t CTRL+O 

IT EH 
111 ~ UttlCo 

AH TE· 
CEOENTE 

OESClhPCIÓII DEL TIPO DE PROC [ OIIJ!EHTO/lmOOO 
ESPECIALOECONTIUTACIÓN 

En tu colum,u1 con tnClMndo ~111 p rnlont CTRL • H Ol~ obtu,1r1y11da 

01!.JEfOOELA 
COHllV,TAOÓN 

N. OESCJIIPCICm DE LOS BIENES. SERVICIOS Y 
ITEM oeRASACONTllUA.11 

ALQV:l.DIO€LOCAl..OELAOf1ClllA 
OESCOHCEtffRAOA DE AREOU'J>A 

ALOoJ;tER 0E LOCAL DE Ll OflCll<A 
OESCOUC€ltTRJ,,D,\ OE LO!lE"IO 

SE RVIOOOEOllACE DE TRA.1151/IS!Otl Dé VOZ 
., CATOS 10.VPII ('IPII UM.<) 

INCLUSIÓN AL PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES 

CA.T.ltOOOÚH!CODEBIENU. 
$EftV!CIO$YODftAS•ITEM 
[Httn ltlconn!Óftalnt.r"OI) 

O) UNIDAD EJECUTORA : 

C) INSTRUMEtnO QUE APRUEBA O MOOJflCA EL PAC : 

CO$TO PIIOGRAMI.DO 0[ 
U.CONT/'tAU,CIÓH 

t lf'OOE 
MONEDA 

,ecHAPREVlsTADE TIPO DE COMPftA O 
SELECCIOtf 

NOU811.E OELAfHTIOAt> 
CONVOCANTE DE LA COI.IPRA 
COII.POM.l !VA O EHCAftOADA 

ÓRO.\HO ENCAAOl,00 ,..,, 

8)AAO : 2016 

E)RUCI ~-===- -' 

CÓOIGO DE U81CAOÓN 
OEOGl\ÁflC.l DnLUGAAOEU. 

PII.ESTACIÓN 
lll'ODE 
C.u!OIO 


